
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2021 - 0089 
 
Acúsese recibo del oficio 2022-09021 de 25 de abril hogaño, 
proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de Sibundoy -Putumayo-
, informando del embargo de remanentes decretado dentro del recaudo 
coactivo No.2021-0324 de EDILMA BENAVIDES ACOSTA contra 
DIANA STEFANIA HERRERA CANCHALA que allí se surte. 
 
No obstante, adviértasele a la prenombrada sede judicial, que al interior 
de este pleito ya obran solicitudes de idéntico tenor, respecto de otros 
Despachos. 
 
Por Secretaría, comuníquese esta decisión al Estrado requirente. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 
Bogotá D.C.,   _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. ______ de esta misma 
fecha. 

Miguel Ávila Barón  

Secretario 
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